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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01572/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00022/OASATIZARA/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, la información que se detalla a continuación:
“SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, , en fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al particular para que aclarara su solicitud de acceso a la información, en razón de lo siguiente:
“TODA VEZ QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE PARA IDENTIFICAR LA INFORMACIÓN SON INSUFICIENTES , INCOMPLETOS O RESULTAN ERRÓNEOS , PARA DECLARAR LA VIABILIDAD DE LA RESPUESTA A EMITIR , Y CON EL ANIMO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE SATISFAGA LOS INTERESES DEL PETICIONARIO, SE REQUIERE AL SOLICITANTE POR UNA SOLA VEZ, INDIQUE OTROS ELEMENTOS Y/O CORRIJA LOS DATOS PROPORCIONADOS O BIEN , PRECISE UNO O VARIOS DE LOS ASPECTOS INFORMATIVOS SOLICITADOS.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
III. En atención al requerimiento mencionado en el resultando anterior, en fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el particular aclaró su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA.” (Sic)
IV. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que, en fecha once de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 159 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN VIRTUD DE QUE EL SOLICITANTE NO ATENDIÓ EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL SE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN EL NUMERAL ANTES CITADO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA SOLICITUD PRIMIGENIA MANIFESTÓ : "SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA."(SIC) Y EN LA ACLARACIÓN , COMPLEMENTACIÓN O CORRECCIÓN DE DATOS DE LA SOLICITUD , ÚNICAMENTE REPITIÓ :"SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA."(SIC) POR LO QUE DICHA SOLICITUD SE TIENE POR NO PRESENTADA , QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL PARTICULAR PARA VOLVER A PRESENTAR SU SOLICITUD.” (Sic)
V. Inconforme con dicha respuesta, el trece de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“RESPUESTA DE LA AUTORIDAD.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
“LA AUTORIDAD SE NIEGA A DAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha trece de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VII. En fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VIII. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe destacarse, que toda vez que no se actualizó el supuesto contenido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Ponencia Resolutora no puso a disposición del RECURRENTE el Informe Justificado. Asimismo, no se omite señalar que el particular no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
IX. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día once de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del doce de marzo al dos de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo por ser considerado como suspensión de labores, en términos de lo dispuesto por el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el trece de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO las actas del Consejo Directivo[footnoteRef:1], por el periodo que comprende del 1 de enero al 12 de febrero de 2019. [1:  Se destaca que el particular refirió Junta de Gobierno (Sic), sin embargo, en atención a lo dispuesto por el artículo 8 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas S.A.P.A.S.A., este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina la denominación correcta del Órgano de Directivo del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular, a fin de que aclara su solicitud de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Posteriormente, el particular respondió al requerimiento de aclaración, plasmando su solicitud de origen, en los mismos términos; por ello, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de acceso a la información.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual manifestó que la autoridad se negó a entregar la información solicitada.
Hecho lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su determinación.
Cabe precisarse que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que la razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Primeramente, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. …
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Asimismo, los artículos 125, fracción I y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen lo siguiente:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales… 
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.
(Énfasis añadido)
Ahora bien, es importante precisar que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como Sujeto Obligado al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.; tal y como, se muestra a continuación:
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De lo anteriormente expuesto, se advierte que, los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación del servicio público municipal de agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; el cual puede prestarse por sus organismos auxiliares, como es el presente caso, por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., SUJETO OBLIGADO.
Precisado lo anterior, si bien es cierto el particular refirió en su solicitud que requería las actas de la Junta de Gobierno (Sic) y que dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO no se encuentra un órgano directivo que tenga dicha denominación; también lo es, que, en atención a lo dispuesto por el artículo 8 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas S.A.P.A.S.A., es claro que a lo que pretende acceso el particular es a la información concerniente al Consejo Directivo[footnoteRef:2]. [2:  Se entiende que se suple la deficiencia en que incurre; tal y como, fue referido en la página 11 de la presente resolución. Consideraciones que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.] 

Asimismo, se destaca que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Con base en lo anterior, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO es el área encargada de recibir, tramitar, dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información y auxiliar a los particulares en la elaboración de dichas solicitudes. De conformidad con los artículos 4 y 53, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por ello, en este caso en particular, este Instituto estima que EL SUJETO OBLIGADO si estaba en posibilidades de atender el requerimiento de información con los datos otorgados por el solicitante; máxime, que no debe perderse de vista que los particulares no son expertos en la materia ni conocen a literalidad las denominaciones correctas de las áreas que integran a los Sujetos Obligados, información con las que si contaba EL SUJETO OBLIGADO.
Dicho lo anterior, este Órgano Garante observó que, de conformidad con el artículo citado en líneas anteriores, el Consejo Directivo es el órgano colegiado encargado de deliberar y determinar las políticas, normas y criterios técnicos de organización y administración, que orienten las actividades del Organismo, el cual se integra por 
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien el designe;
II. Un secretario técnico, quien será el Director General del Organismo;
III. Un representante del Ayuntamiento;
IV. Un representante de la Comisión (Sic);
V. Un comisario designado por el Cabildo a propuesta del Consejo Directivo; y,
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por el Ayuntamiento, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.
Por su parte, el artículo 14 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, conocido por las siglas S.A.P.A.S.A. establece que el Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones:
I. Aprobar las políticas, normas y criterios técnicos de organización y administración que competan a las actividades del Organismo;
II. Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances; así como, los informes mensuales y la cuenta pública anual del organismo, del ejercicio inmediato anterior;
III. Revisar, modificar o en su caso aprobar los programas de trabajo del Organismo;
IV. Analizar, modificar, aprobar o, en su caso, ratificar el presupuesto de ingresos y egresos correspondientes de cada ejercicio fiscal, que presente el Director General; 
V. Analizar, revisar, modificar y aprobar reglamentos, acuerdos y disposiciones generales que sean competencia del Organismo;
VI. Aprobar los convenios y/o contratos que celebre el Organismo con autoridades Federales, Estatales o Municipales;
VII. Aprobar la estructura orgánica del Organismo;
VIII. Aprobar la cancelación de cuentas incobrables distintas a los créditos fiscales;
IX. Aprobar y presentar al Cabildo, la propuesta de cuotas y tarifas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento;
X. Presentar al Cabildo los reglamentos, acuerdos y disposiciones generales que requieran su aprobación y publicación en la Gaceta Municipal;
XI. Aprobar, en su caso, las políticas de financiamiento y la contratación de empréstitos y/o créditos necesarios para cumplir los objetivos del Organismo, de conformidad con la normatividad aplicable;
XII. Aprobar y presentar al Cabildo, las políticas y programas para la condonación, bonificación, subsidio y exención en el pago de las contribuciones en términos de ley;
XIII. Aprobar la administración de los ingresos y contribuciones que, en términos de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal correspondiente, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones jurídicas aplicables le corresponda percibir al Organismo; y,
XIV. Las que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Derivado de las atribuciones descritas en el párrafo que antecede, el artículo 21 del Reglamento en comento establece dos tipos de sesiones del Consejo: Ordinarias, aquellas que son calendarizadas en sesión de Consejo celebrada de manera bimestral y Extraordinarias, aquellas sesiones que se requiera sean convocadas de manera necesaria por el Presidente, el Director General o a solicitud de cualquiera de los miembros del Consejo.
Finalmente, los diversos artículo 35 y 36 del multicitado Reglamento establecen que cada sesión del Consejo Directivo debe levantarse un acta, la cual se registrará en un libro foliado y que cada acta contendrá, al menos los siguientes elementos:
I. Tipo, número y fecha de la sesión;
II. Hora de inicio;
III. Lista de asistencia y conformación del quórum legal;
IV. El orden del día;
V. La totalidad de las intervenciones de los miembros del Consejo;
VI. La votación de cada uno de los puntos del orden del día y el sentido del voto en cada caso, de cada uno de los Integrantes;
VII. Los acuerdos aprobados y los rechazados;
VIII. La hora de la conclusión; y
IX. Anexos.
En esa tesitura, este Instituto estima que la información solicitada por EL RECURRENTE efectivamente es generada por EL SUJETO OBLIGADO, en ejercicio de sus atribuciones; por lo que, se trata de información pública que es susceptible de ser entregada, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin ser óbice a lo anterior, esta Autoridad estima toral precisar que la información solicitada, debe ser entregada en versión pública de ser procedente.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal como lo es el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), el número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de las personas.
Lo anterior es así, ya que pudieran contenerse datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, la CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, préstamos o descuentos que se le hagan a servidores públicos.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI, a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
De igual forma, en caso de que se encuentre datos personales tales como domicilios, teléfonos, correos electrónicos, o cualquier otro dato que haga identificable a una persona, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de cuidar la confidencialidad de dichos datos.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados; por lo que, lo dable es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información precisada en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00022/OASATIZARA/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“Las Actas de las sesiones del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., por el periodo que comprende del 1 de enero al 12 de febrero de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01572/INFOEM/IP/RR/2019.
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"2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. £l Caudillo del Sur”,

TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 1 DE ENEROA LA FECHA“(SIC]
POR LO QUE DICHA SOLICITUD SE TIENE POR NOPRESENTADA, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL PARTICULAR
PARA VOLVER A PRESENTAR SU SOLICITUD?". (Sic, bajo esa tesitura, a espuesta tiene sustento en el Articulo 159 de
1a Ley en la materia, que detall o siguient

Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resuiten insuficientes, incompletos o sean
erméneas, s Unidad de Transparencia podrd requerir alsolcitante, por una sala vez y dentro de un plazo que no
‘podrd exceder de cinco dias hbiles contados a partr dela presentacidn de I solcitud, para que, en un término de
hasta diez dias habiles, indique otros elementos que complementen, corrjan o amplien 1 datos proporcionados o
bien, precise uno o varios requerimientos de informacin.

En este requerimiento interrumpiré el plazo de respuesta establecido en el artculo 163 de I presente Ley, por lo
Que comenzard a computarse nuevamente al dia siguiente del desahogo por parte del partculr. En este caso,
sujeto obligado stenderd la sofcitud en los érminos en que fue desahogaco el requermiento de informacién
adicional.

La solictud se tendrd por no presentada cuando los solictantes no atiendan el requerimiento de Informacién
adicional, salvo que en la solicitud Inicia se aprecien elementos que permitan identificar fa Informacidn requerida,
‘quedando a saivo os derechos del particular para volver 2 presentar su soliciud.

En el caso de requerimientos parciales no desahogados,se tendr por presentada a solcitud por lo que respecta @
los contenidos de informacién que nio formaron parte del requeriiento.

Finalmente, este Sujeto Obligado se rige bajo los preceptos legales sefalados en los articulos 7, 9 fraccién VI, de fa
Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica delEstado de Miéxico y Municipios; por o anterior, y a finde
coadyuvar, asi como priviegiar el principio de méxima publicidad com lo es el derecho de acceso a a nformacidn
publica consagrado en el articulo 6 de Ia Constitucidn Politca de los Estados Unidos Mexicanos y Articlo § de
Constitucidn Politica del Estado Libre y Soberano de México.

Porlo anteriormente expuesto y fundado solcio;

PRIMERO.- Tenerme por presentada indiend informe justficado en tiempo forma.
'SEGUNDO.- Tenga a bien resolver en base a os argumentos antes expuestos.

Sin otro partcular de momento, me reitero a sus més atentas consNeraciones.

ATENTAME
Un goblemo eficaz al se
2019:

., IVONNE BERENICE G
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALATNFORMACION DEL ORGANISMO PUBLICO
'DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIGN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
'SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO

[p——
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Acuerdo mediante ¢l cusl se aprucba el padrén
de Sujetos Obligsdos en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipi

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sancamiento de

Atizapn de Zaragoza, por sus siglas SAP.ASA.

‘Organismo Piblico Descentralizado de Caricter Municipal parala
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y

‘Sancamiento de Atlacomulco

Organismo _Publico Descentralizado para la_Prestacion de

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sancamiento de

Coacalco de Berriozbal

Organismo Publico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion

de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sancamiento de

Cuautithin Izcalli denominado OPERAGUA, O.PDM.

Organismo Publico descentralizado municipal, para la prestacion

de servicios de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y.
‘Sancamiento del Municipio de Chalco
Organismo _Descentralizado de Agua y Sancami

Organismo _Piblico Descentralizado de  Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacin

istema de Agua Potable, Alcantarillado y Sancamiento de
Ecatepec de Morelos

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas
Residuales del Municipio de Huixquilican, México, denominado

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y
Sancamiento del Municipio de Ixtapaluca, denominado por sus
siglas, "ODAPAS”
Organismo Piblico Descentralizado para la prestacion de 1os
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Jilotepec
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur".

Atizapén de Zaragoza a veintinueve de marzo delaito dos mil diecinueve.

ENTIDAD: | SAPASA.

AREA: | UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION.
ASUNTO: [ INFORME  JUSTIFICADO __DEL
RECURSO  DE  REVISION:

01572/INFOEMY/IP/RR/2019.
SOLICITUD DE INFORMACION: | 00022/OASATIZARA/IP/2019.
"TIPO DE SOLICITUD: | INFORMACION PUBLICA.

DOCTORA EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Presente.

Enatencién 2 a interposicién el recurso de revision va electrénica, a través delsistema SAIMIEX, al que se e asignd.
el nimero 01572/INFOEM/IP/RR/2019 de fecha veinte de marzo del afio dos mil diecinueve, mismo que fue
presentando por la particular solictante, Inconformandose en contra de la respuesta emitida por esta Unidad de
Transparencia aa solicitud de origen registrada bajo el folo: 00022/OASATIZARA/IP/ 2019, de fecha doce de febrero
dela anualidad en curso, solictando Iteralmente Io siguiente:

ANTECEDENTES.

“SOLICITO TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA
FECHA® (Sc).

CONSIDERANDO

Dicha solicitud una vez que fue analizada y con fundamento en el aticulo 159 de  Ley de Transparenciay Acceso @
Ia Informacién Pblica del Estado de México y Municipos, se le solcito aclaracién en fecha diecinueve de Febrero
del 2019:

“Confundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a  Informacién Pdblica dl Estado de México
y Municipio, s le requiere para que dentro del plazo de diez dios hébiles realice lo siguiente:

TODA VEZ QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE PARA IDENTIFICAR LA INFORMACICN SON
INSUFICIENTES, INCOMPLETOS O RESULTAN ERRONEOS, PARA DECLARAR LA VIABILIDAD DE LA RESPUESTA A EMITIR,
¥ CON EL ANIMO DE PROPORCIONAR INFORMACION QUE SATISFAGA LOS INTERESES DEL PETICIONARIO, SE
REQUIERE AL SOLICITANTE POR UNA SOLA VEZ INDIQUE OTROS ELEMENTOS ¥/O CORRUA LOS DATOS
"PROPORCIONADOS O BIEN, PRECISE UNO O VARIOS DE LOS ASPECTOS INFORMATIVOS SOLICITADOS.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialodo dentro del plozo citado se tendrd por no presentada la
solicitud de informacidn, quedando @ salvo sus derechos para volver o presentar la solicitud, lo anterior con
fundamento en el articulo 159 de o Ley Invocoda. 5ic)
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2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”.

n ach dlcut d Maraodel dos i decueve, o rcurentpretnde ol dsshogo 3 prvencén n |
siguientes términos: ceos onentos

SO TODAS LAS ACTASDEBIDAMENTE PROTOCOLIADAS DE L4 JUNTA D GOBIERNO DEL 01 F ENEROA L

Como se puede apreciar el recurrente no desahoga a prevencidn, ya que solo selimita a repetic o manifestado en
su solicitud primigenia, por lo que este Sujeto Obligado en fecha once de Marzo del 2019, determina lo siguiente:

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 159 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA ¥

NFORMACON PUBLICA DEL ESTADO O MEICO Y MUNCOS A VITUD OF GUE L SOLCTAVTEKOATENGI 4
'REQUERIMIENTO DE INFORMACION ADICIONAL SE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN ELNUMERAL
ANTES GITADO TOMANDO EN CONSIDERACIGN QUE LA SOLICITUD PRIMIGENIA MANIFESTO: "SOLICITO TODAS LAS
ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 D ENERO A LA FECHA."(SIC) Y EN LA
ACLARACION, COMPLEMENTACION O CORRECCION DE DATOS DE LA SOLICITUD, UNICAMENTE REPITIG'SOLICITO
TODAS LAS ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENEROA LA FECHA."(SI)

POR LO QUE DICHA SOLICITUD SE TIEN POR NO PRESENTADA, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL PARTICULAR
PARA VOLVER A PRESENTAR SU SOLICITUD". (Sc)

Sin embargo en fecha trece de marzo del aio dos mil diecinuee, se presents recurso de revisén en contra de la
respuesta brindada a a solicitud de cuenta,recurso que aa letra expone:

“LA AUTORIDAD SE NIEGA A DAR LA INFORMACION SOLICITADA'. (5ic)

En la especie, se observa que el medio de impugnacion fue presentado a través del SAMEX, en el formato
previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince dias habiles otorgados; que el escrito
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y s razones o motivos en los que sustenta la inconformidad,
en términos del articulo 178 de Ia Ley e Transparenia y Acceso a Informacién Pibica del Estado de México y
Municipios. Por lo que hace al domicilo y a a firma o huella cigtal, en e presente asunto no es aplicable, debido a
que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense.

De lo anteriormente expuesto a Usted Comisionado, se emite el siguiente Informe de Justificacién:

Atendiendo al acto impugnado, expuesto por la particlar slicitante ahora recurrente, se advierte que esta se
‘adolecid com razones o motivos de inconformidad, o que textualmente refiere en el recurso de revisiénal sefalar
“LA AUTORIDAD SE NIEGA A DAR LA INFORMACION SOLICITADA" " (5i) 10 cual deviene infundado toda vez que del
andliis de la solitud e Informacién se desprende la peticidn de: “.TODAS LAS ACTAS DEBIDAVENTE
'PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA. (Sic. Eta deviene incorrecta ya que
como se hizo menci6n, e le requirid por una sola vez y dentro de un plazo que no podrd exceder de 5 dias hibiles
contados a partir de Ia presentacidn de la soliitud, para que en un término de hasta 10 dias habiles indique otros
elementos que complementen, corrjan o amplien Iosdatos proporcionados, aue permitan dentificarla nformacién
requerida,realizada en este caso por la Tiular de La Unidad de Transparencia con fecha once de Marao del dos mil
diecinueve debido a que no desahogo el requerimiento formulado es que, se acordo lo siguiente: "CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 159 PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOA LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS EN VIRTUD DE QUE EL SOLICITANTE NO ATENDIG EL
REQUERIMIENTO DE INFORMACION ADICIONALSE HACE EFECTIVO ELAPERCIBIMIENTO CONTENIDO EN ELNUMERAL
ANTES CITADO TOMANDO EN CONSIDERACION QUE LA SOLICITUD PRIMIGENIA MANIFESTO: "SOLICITO TODAS s
ACTAS DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 01 DE ENERO A LA FECHA(SIC) Y EN LA
'ACLARACION, COMPLEMENTACION O CORRECCION DE DATOS DE LA SOLICITUD, UNICAMENTE REPIG:"SOLICITO
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